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32.3. 

 

Fusagasugá, 2025-02- 19. 

 

Señor  
JHON A. VERA BECERRA 

 

Asunto y/o Ref.: Respuesta observaciones proceso F-CD-040. 

 

Cordial saludo, 

 

Por medio de la presente, nos permitimos dar respuesta a las observaciones allegadas 

dentro del proceso F-CD-040 cuyo objeto es “Contratar el servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo de las plantas eléctricas de la Universidad de Cundinamarca, sede 

Fusagasugá (incluye el suministro de repuestos e insumos)”: 

 

Observaciones: 

 

Respuesta observación (a):  

La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar, en referencia al costo de la maniobra 
de media tensión se estableció con base al análisis de mercado, considerando valores de 
referencia del sector, la normativa vigente y los costos asociados al trámite ante ENEL. En 
consecuencia, el valor definido es coherente con las condiciones del mercado. Además, este 
proceso se ha llevado a cabo en vigencias anteriores, lo que permite contar con precios de 
referencia para su estimación. 
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Respuesta observación (b):  

Las Universidad de Cundinamarca, se permite informar que, dada una inspección visual, se 
puede evidenciar que hay ausencia de protecciones en el transformador, así como se 
evidencia posibles daños en el fusible de la celda dúplex en su protección. 

Respuesta observación (c) y (d):  

La Universidad de Cundinamarca se permite aclar que, dado los estudios previos y el análisis 
del historial de fallas reportadas, se evaluó detalladamente el tipo de mantenimiento 
requerido para cada equipo, incluyendo el tablero de transferencia. Durante las inspecciones 
realizadas, se validó la necesidad y pertinencia de cada intervención para garantizar el 
óptimo funcionamiento del sistema eléctrico. 

El costo proyectado dentro de los valores de referencia ha sido determinado en función del 
nivel de complejidad de cada mantenimiento, asegurando un equilibrio entre la inversión 
requerida y la necesidad técnica de cada equipo.  

 

 

 

 

 

 
 

PAOLA ANDREA RAMIREZ SUAZA 
Jefe Oficina de Recursos Físicos y Servicios Generales 

Universidad de Cundinamarca 
 
Transcriptor: Yeferson Ortiz 
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32.1 
 

Fusagasugá, 2024- 02- 20. 

 
Señor 
JHON VERA BECERRA 
Coordinador de Licitaciones 
 
Asunto: Respuesta a observaciones F-CD-040  
 
 
Atento saludo Sr. Vera, 
 
A través de la presente comunicación, la Universidad de Cundinamarca se permite dar 
respuesta a su observación: 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: 
 

Conforme lo solicitado en la observación y una vez validada la situación manifestada, se 
puede establecer que a través de la barra de formulación se puede visualizar lo registrado 
en el ítem denominado VALOR UNITARIO, lo que permite tener claridad respecto de lo 
consignado en la cotización, razón por la cual NO SE ACOGE LA OBSERVACIÓN. 
 
Cordialmente, 

 
 
KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe Oficina de Compras 
 
Proyectó: Diana María Castaño Bachiller 
                Oficina de Compras 
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